CUESTIONARIO DE EXPOSICIONES PROBLEMATICAS PSICOSOCIALES

PRUEBA 16 DE AGOSTO DE 2005

A. EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL (ESI)

1 ¿qué se entiende por ESI?

El Servicio Nacional de menores entiende la Explotación Sexual Infantil como "todo tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un niño/a o adolescente para sacar provecho de carácter sexual y/o económico, basándose en una relación de poder, considerándose explotador tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de la relación a un tercero, como al que mantiene la misma con el niño/a o adolescente, no importando si es frecuente, ocasional o permanente"

2 ¿cuáles son las causas asociadas a la ESI?

Según distintas experiencias internacionales, el tema de la Explotación Sexual Infantil, responde a múltiples causas que desencadenarán esta problemática:

· Las relaciones sociales de poder sexual: éstas se dan desde lo adulto y habitualmente lo masculino y definen la dominación de niños y niñas y también de adolescentes, como el eje central del problema de la explotación.

· La distorsión de valores: provocados, en su mayoría por los medios de comunicación que convierten a este grupo atareo en objetos de consumo, accesibles para cualquier ente de la sociedad, lo que se suma a las expectativas consumistas inculcadas por el modelo de sociedad  actual.

· Los déficit de orientación en el ámbito educacional y familiar: éstos dejan un gran espacio vacío en lo que es el desarrollo afectivo y de valores coherentes con una vida sana y que se ajuste a la edad de los individuos.

· Los problemas que comprometen el ámbito familiar: como lo son la violencia intrafamiliar, el incesto y el maltrato.


También son tomadas como causas desencadenantes de la Explotación Sexual Infantil los factores de exclusión social y fenómenos crecientes de migración, así como las nuevas formas mercantiles de actividades vinculadas al comercio y el turismo, incluidos avances tecnológicos que sirven de soporte a nuevas empresas de explotación, por ejemplo, las de pornografía.

3 Diferencie los conceptos de abusador sexual, cliente y proxeneta?

Proxeneta y explotadores.


El Servicio Nacional de Menores denomina explotadores a quienes, haciendo uso de una relación de poder, se aprovechan del niño/a y adolescente, por su condición de menor de edad, para involucrarlo en prácticas sexuales. Los proxenetas, que facilitan o contactan a los niños y niñas con los clientes, son personas de distintas características y su actividad puede ocultarse o disimularse con otras ocupaciones. 

¿Quiénes son los clientes?


Para el Sename, los clientes son principalmente hombres, entre 18 y 75 años, de cualquier oficio o profesión, actividad laboral, condición económica, social o cultural que generalmente se movilizan en vehículos. Éstos son quienes establecen las relaciones de abuso con los niños.

Abusadores: 


Abusador es el individuo que  establezca cualquier tipo de relación abusiva con los niños, de manera tal que se podría hablar de los clientes y de los proxenetas como abusadores, así como los autores directos de una violación sexual a cualquier persona, a quienes no se les puede llamar proxeneta o cliente..

4 ¿qué es el centro ARUNA? Objetivos, metodología de trabajo

Aruna es un centro de intervención psicosociojurídica en situaciones de explotación sexual comercial infanto-adolescente (ESCIA) para las comunas de La Serena y Coquimbo. Brinda atención de tipo ambulatoria a niños, niñas y adolescentes que presentan vivencias de comercio sexual, turismo sexual, tráfico sexual y pornografía. Además, el Centro cuenta con un Sistema de Colocación Familiar (SISCOFA) para aquellas situaciones que requieren de apoyo residencial.

Este centro busca desarrollar técnicas que apunten a la reparación e integración social de niños y adolescentes que han sido víctimas de Explotación Sexual a través de la interrupción de las prácticas de explotación, la reparación del daño psicológico, social y físico de la víctimas infantiles y adolescentes, así como la integración familiar y social, colaborando con esto al establecimiento de mejores condiciones de bienestar psicosocial.

5 ¿cuál es el rol del psicólogo en esta institución? ¿qué actividades desempeña?

En este punto cabe destacar que la directora del centro Aruna es la psicóloga Alejandra Cruz Dávila. También existen, dentro del equipo técnico del centro, dos psicólogos más, quienes trabajan en primer momento con apoyo para los educadores, es decir, al llegar los niños víctimas de explotación son derivados a educadores luego de que ha pasado un tiempo desde que se acercan a la institución, es aquí donde el psicólogo deberá dar asistencia a los distintos educadores para que éstos estén pendientes de ciertas manifestaciones conductuales así como la respuesta que los mismos profesores deben ir dando a cada una de estas manifestaciones. Posteriormente, el psicólogo trabaja directamente con el niño o adolescente de forma personalizada, pero sólo una vez que el niño ha tomado algo de conciencia de la problemática que lo afecta. Entre las otras actividades del Psicólogo está el desarrollar actividades diagnosticas de los casos asignados, actividades de intervención, especialmente en el área clínica infanto-juvenil y  también la elaboración de informes técnicos de diagnóstico, planes de intervención y la evaluación de los procesos de los niños.

B. ALCOHOLISMO

1 defina qué es alcoholismo

El Alcoholismo, es una enfermedad crónica y habitualmente progresiva producida por la ingestión excesiva de alcohol etílico, bien en forma de bebidas alcohólicas o como constituyente de otras sustancias.

2 ¿cuál es la etiología asociada al abuso de alcohol?

· Factores Biológicos: diferentes estudios apoyan la influencia de una transmisión hereditaria. Vaillant, descubrió que los sujetos que provenían de familias donde había historias de alcoholismo, tenían dos o tres veces más riesgo de desarrollar alcoholismo. Diversos estudios demuestran un componente genético que favorecería la adquisición del alcoholismo. (Florenzano, et al, 1992)
· Factores Psicológicos: dentro de diversos estudios se ha dado un énfasis inicial a la presión del grupo de iguales, enfatizando más el severo dolor psíquico que está asociado al consumo de alcohol, y a la comorbilidad de éste con algunas psicopatologías muchas veces severa. Muchos de los adictos buscan olvidar a través del alcohol su poca autoestima, además el poder enfrentar a su medio ambiente. El alcohol junto a otras drogas ofrecen un alivio rápido frente a emociones considerablemente intensas. (Florenzano, et al, 1992)

· Factores Ambientales: un factor ambiental muy importante es un ambiente familiar inestable en el sentido amplio: hijos de separados, o de padres con psicopatología mayor, hogares donde se consume alcohol en exceso. (Florenzano, et al, 1992)

3 ¿qué es la dependencia alcohólica? Describa sus etapas

La dependencia del alcohol es un cambio irreversible del SNC que determina que el organismo necesite de la sustancia. Se manifiesta como un deseo impetuoso y un apetito compulsivo por ingerir alcohol, que puede expresarse en: 

· Incapacidad de detenerse.
· Incapacidad de abstenerse.
· Síndrome de privación.
Sus etapas evolutivas son: 

· Beber problema sin dependencia: Para desarrollar dependencia se debe consumir alcohol excesivamente durante 5 a 10 años. En esta etapa el bebedor se arriesga a accidentes, a sufrir enfermedades, y tener problemas familiares y laborales.

· Dependencia leve: Se consume alcohol con mayor frecuencia y a hurtadillas para disimular, se preocupa por la cantidad de alcohol que dispone, sufre de amnesia después de embriagarse, y sufre de incapacidad para abstenerse.

· Dependencia moderada: Perdida de control en todas las situaciones de ingestión, bebe en ayunas, se justifica ante sí mismo y los demás por su pérdida de control, cambios de personalidad, frecuentes complicaciones físicas (enfermedades o accidentes).

· Dependencia severa: Sufre diversas crisis de ingestión de alcohol, bebe y se embriaga dos o más veces al día y durante casi toda la semana, ya no puede ocultar su habito de consumo, ya que bebe mayores cantidades y mayor frecuencia, tiene complicaciones médicas y psiquiatritas severas, y existe riesgo de muerte. (Apuntes, Donoso, R. Facultad de Ciencias Medicas. Universidad de Santiago de Chile)

4 Describa los tipos de alcoholismo según Jellinek

· Alcoholismo Alpha: dependencia psicológica continúa al alcohol, sin capacidad de detenerse o de abstenerse, y sin tendencia a la fase crónica.

· Alcoholismo Beta: hay daño físico por alcohol, sin dependencia física o psicológica.

· Alcoholismo Gamma: es el más habitual, con tolerancia, dependencia física, síntomas de privación y pérdida de control.

· Alcoholismo Delta: es similar al Gamma, pero existe una incapacidad de abstenerse.

· Alcoholismo Épsilon: es la ingesta en crisis masiva o dipsomanía.

 Estas formas de alcoholismo no son excluyentes entre sí: pueden coexistir o pasar de una u otra forma a lo largo del tiempo. (Florenzano, et al, 1992)

En todas las formas de alcoholismo pueden existir períodos de omisión, pero a la larga todas las formas tienden a la evolución progresiva.

5 ¿cuáles son las etapas del consumo de alcohol?

ESTA PREGUNTA FUE ELIMINADA POR LA PROFE PAOLA, YA QUE NO LA CONSIDERA IMPORTANTE.

6 ¿cuáles son las etapas del alcoholismo según la OMS?

· Enamoramiento: al principio las personas asocian el consumo a sensaciones de placer, euforia o mucha tranquilidad, estos cambios producen el enamoramiento hacia el alcohol.
· Luna de Miel: las personas buscan a través del alcohol ‘soluciones mágicas’, para poder tolerar la frustración y su incapacidad de solucionar sus problemas.
· Traición: en esta etapa las personas comienzan a notar el deterioro que el alcohol está dejando en ellas, muchas veces realizan cosas que normalmente no harían, por ejemplo, robar, participar de actos ilegales, entre otros.
· En la Ruina: las personas necesitan cada vez más alcohol, ya no busca sensaciones de placer, sino disminuir las emociones desagradables e insoportables de la interrupción del consumo.
· Aprisionados: durante esta etapa, las personas se sienten aprovisionadas por el consumo, va de caída a la destrucción personal y de las personas que lo rodea. Las personas son esclavas del alcohol, que si no piden ayuda, morirán de una manera muy dolorosa.
7 ¿qué causas psicológicas están asociadas al alcohol?

· Psicológicas: Dentro de las causas psicológicas que afectarían el consumo de alcohol encontraríamos: 
a) Los trastornos perturbadores.

b) Los trastornos de personalidad
c) b.1) Trastornos de personalidad dependiente
b.2) Trastornos de personalidad evitante (ansiosa)

b.3) Trastornos de personalidad antisocial (disocial) 
b.4) Trastornos de personalidad histriónica
c) Depresión
d.1) Ansiedad-Estrés
d.2) Ansiedad Generalizada
d.3) Ansiedad – Trastorno de Pánico
8 Explique brevemente los modelos teóricos que explican el alcohol

· Teorías y modelos biológicos:

En este modelo entiende la adicción como un trastorno con sustrato biológico, en donde existe un trastorno físico o mental, causado directamente por un déficit biológico, genético, o una lesión o alteración cerebral. 

La neuroadaptación se genera por la acción repetida de la sustancia en las células neuronales. Existen dos mecanismos neuroadaptadores:

a) Sensibilización: La intensificación de los efectos iniciales del consumo.

b) Contraadaptación: Es la atenuante que contrarresta  los efectos, como la tolerancia y el síndrome de abstinencia.

· Teorías actitud - conducta:

Dentro de estas teorías las más relevantes son: Teoría de la Acción Razonada de Fishbien y Azjen, que asume que los seres humanos se comportan de una manera sensible, considerando la información disponible y las implicaciones de sus asunciones, o sea, las conductas son voluntarias; el objetivo central de ésta es la predicción de la conducta desde la actitud del sujeto y las normas subjetivas. Esta teoría está mediada por la intención conductual, que está compuesta por cuatro elementos: conducta, objeto al que la conducta va dirigida, situación en la que la conducta se realiza, y el tiempo en que es ejecutada. La conducta además se compone de cuatro elementos: acción, objeto al que se dirige, contexto, y tiempo. Otra teoría es la Teoría de la Conducta Planificada de Azjen, ésta introduce el elemento del control conductual percibido, además de la actitud hacia la conducta y la norma subjetiva. El control conductual es un continuo, donde a veces se ejerce control total. Hay tres determinantes de la intención conductual dentro de ésta teoría: actitud hacia la conducta, norma subjetiva, y grado de control conductual percibido.

· Teorías psicológicas basadas en conductas intrapersonales:

Entre estas teorías se encuentra el modelo de mejora del autoestima de Kaplan, éste tiene como premisa la búsqueda de la aceptación de la conducta realizada. A partir de esto, los individuos están motivados a recibir autoaceptación y evitar así sentimientos de autorrechazo. Este modelo es un ejemplo de las teorías de desviación (delincuencia y crimen), así el uso de alcohol es parte de la conducta delincuente.

· Modelo basado en la efectividad de Pandina:

Este modelo enfatiza el papel de la afectividad, como mecanismo en la determinación y control de la conducta. Ya que si existe un afecto negativo, puede concurrir  a la vulnerabilidad al abuso del alcohol y las drogas. La prevención y el tratamiento son fundamentales cuando se centran en la reducción de las condiciones y circunstancias que promueve el abuso, en las etapas crónicas. A partir del conocimiento de la conducción de la afectividad, se puede manejar el abuso y la dependencia al alcohol y otras drogas.

· Modelo de Peele:

Este modelo propone que es el modo en que la persona interpreta las experiencias al momento de realizar una conducta, la que generaría la adicción, así también es importante el como enfrenta el mundo y su autopercepción. Por ejemplo, las personas, especialmente los hombres, relacionan el alcohol con masculinidad y poder. Por lo tanto, la adicción es un problema personal, más que de la sustancia ingerida.

· Modelo de Afrontamiento del Estrés de Wills:

Según este modelo las personas que usan drogas con intensidad lo hacen debido al estrés que les generan las situaciones de su vida. En estos tiempos el estrés es un factor muy determinante en los jóvenes, por todas las presiones que les ejercen, así por lo tanto, es trascendental el apoyo emocional de los padres como factor protector.

9 ¿cuál es el grupo más vulnerable frente al alcoholismo, el más afectado y por qué?

· En estudios chilenos de Pemjean, se mostró que existen tasas más elevadas de alcoholismo en los niveles socioeconómicos bajos, y en los sectores más rurales. Además se liga el alto consumo de alcohol con las pocas oportunidades laborales o educacionales
· Además se ha demostrado que el alcoholismo es más frecuente en los hombres y entre los que están cesantes o sólo disponen de un empleo ocasional.

· Las tasas de prevalencia de consumo (vida, año y mes) son ligeramente más altas entre la población joven y adulta joven de 19 a 34 años de edad. No obstante lo anterior, las tasas de dependencia y abuso para los usuarios actuales de alcohol son más altas entre los jóvenes de 19 a 25 años y en los menores de 12 a 18 años de edad.  

· Las tasas de dependencia a alcohol son más altas en el nivel socioeconómico bajo, lo cual ocurre tanto en hombres como en mujeres.

· Las mayores tasas de consumo actual de alcohol se observan entre los estudiantes de la educación superior y los trabajadores de jornada completa. Por otra parte, las mayores tasas de dependencia a alcohol, cercanas al 29% y 27% respectivamente, las registran las personas que “no están haciendo nada” y los incapacitados para trabajar por algún tipo de enfermedad crónica o invalidez. Los estudiantes de educación media y los cesantes presentas tasas de dependencia a alcohol de 19%.

10 ¿qué son los alcohólicos anónimos? ¿cuál es su metodología de trabajo?

Alcohólicos Anónimos es una comunidad de hombres y mujeres que comparten su mutua experiencia, fortaleza y esperanza para resolver su problema común y ayudar a otros a recuperarse del alcoholismo. El único requisito para ser miembro de A.A. es el deseo de dejar la bebida. Para ser miembro de A.A. no se pagan honorarios ni cuotas: se mantienen con sus propias contribuciones. A.A. no está afiliada a ninguna secta, religión, partido político, organización o institución alguna; no desea intervenir en controversias; no respalda ni se opone a ninguna causa. Su objetivo primordial es mantenerse sobrios y ayudar a otros alcohólicos a alcanzar el estado de sobriedad.

Su metodología de trabajo se basa en dos planes: 

El plan de las 24 horas. En A.A no se hacen promesas ni se dice que no beberán nunca más. En vez de eso, en vez de eso se trata de seguir este plan, el cual consiste en concentrarse en mantenerse sobrio las 24 horas presentes. Se trata de vivir simplemente “un día a la vez sin beber”. Si sienten el deseo de beber no ceden ni luchan contra ese deseo, sino que simplemente deciden dejar ese trago para mañana (Sólo por hoy no bebemos).

 “Doce Pasos”. Manteniendo el alcohol alejado de sus organismos, los recién llegados contrarrestan una parte de su enfermedad y sus cuerpos tienen una oportunidad de mejorar. Pero si quieren permanecer sobrios, necesitan mentes y emociones sanas. Entonces comienzan a aclarar sus confusos pensamientos y tristes sentimientos, siguiendo los "Doce Pasos" de A.A. para la recuperación. Estos pasos sugieren ideas y actitudes que garantizan a los alcohólicos unas felices y útiles vidas.

Para estar en contacto con otros miembros y para aprender sobre el programa de recuperación, los nuevos miembros asisten con más regularidad a las reuniones de A.A.
 1. Admitimos que éramos impotentes ante el alcohol, que nuestras vidas se habían vuelto ingobernables.

2. Llegamos a creer que un Poder superior a nosotros mismos podría devolvernos el sano juicio.

3. Decidimos poner nuestras voluntades y nuestras vidas al cuidado de Dios, como nosotros lo concebimos.

4. Sin miedo hicimos un minucioso inventario moral de nosotros mismos.

5. Admitimos ante Dios, ante nosotros mismos, y ante otro ser humano, la naturaleza exacta de nuestros defectos.

6. Estuvimos enteramente dispuestos a dejar que Dios nos liberase de nuestros defectos.

7. Humildemente le pedimos que nos liberase de nuestros defectos.

8. Hicimos una lista de todas aquellas personas a quienes habíamos ofendido y estuvimos dispuestos a reparar el daño que les causamos.

9. Reparamos directamente a cuantos nos fue posible el daño causado, excepto cuando el hacerlo implicaba perjuicio para ellos o para otros.

10. Continuamos haciendo nuestro inventario personal y cuando nos equivocábamos lo admitíamos inmediatamente.

11. Buscamos a través de la oración y la meditación mejorar nuestro contacto consciente con

Dios, como nosotros lo concebimos, pidiéndole solamente que nos dejase conocer su voluntad para con nosotros y nos diese la fortaleza para cumplirla.

12. Habiendo obtenido un despertar espiritual como resultado de estos pasos, tratamos de llevar el mensaje a los alcohólicos y de practicar estos principios en todos nuestros asuntos.

11 ¿cómo trabajo el psicólogo con un alcohólico? Modelo, etapas del tratamiento

El modelo del proceso del cambio motivacional es el más conocido y es el  cual una persona decide iniciar el cambio de conducta, contemplando elementos cognitivos, emocionales y eventos vitales, entre otros muchos. 

Prochaska y Di Clemente plantearon que el cambio de consumidor a abstinente se produce en una sucesión de etapas, que describieron de la siguiente manera:

Etapa precontemplativa. Los pacientes no consideran necesario el cambio, pues no ven un problema que lo haga necesario. Generalmente esto se observa en pacientes traídos por familiares contra su voluntad o que consultan por otra razón y se les diagnostica un problema de dependencia de alcohol o drogas. En estos casos es importante asegurar una mantención del contacto con el paciente, tratar en forma preocupada y empática al paciente, entregando una opinión médica y profesional de los riesgos que enfrenta (intervención mínima). También debe ofrecerse la posibilidad de volver a conversar sobre el problema en una próxima consulta o tratar de establecer el compromiso de ayudarlo a evaluar qué está pasando, ya que su familia que lo trajo a tratamiento.

Etapa contemplativa. En ocasiones, eventos vitales como muerte de un familiar, riesgo de pérdida del trabajo o coerción por parte de un empleador, pareja o familiar inician la motivación al cambio. Si bien los pacientes contemplan la necesidad del cambio y puede que aún se digan a sí mismos "debería dejar de fumar..." "debería disminuir lo que tomo...", aún no han hecho nada objetivo al respecto. Estos pacientes pueden ser ayudados a modificar o aumentar su motivación por el cambio intentando lograr una colaboración o alianza terapéutica desde las primeras sesiones.

Etapa de decisión y acción. En esta etapa nos encontramos con personas que se proponen firmemente el cambio y toman acciones específicas que lo indican, por ejemplo, botan el alcohol, consultan solicitando ayuda o inician una detoxificación. Son éstos los pacientes que todos desearíamos recibir en tratamiento, ya que con estos sujetos es posible comenzar de inmediato el proceso de evaluación y tratamiento. Además, las intervenciones terapéuticas surten un mayor efecto cuando se realizan en esta etapa.

Etapa de mantención. El cambio inicial ya se produjo y se encuentran manteniendo la conducta de abstinencia y evitando las recaídas.

Etapa de recaída. Esta etapa fue considerada durante muchos años como el fracaso del tratamiento, otorga dándole un estigma a la terapia de las adicciones que no poseen otras enfermedades crónicas que presentan recaídas en su evolución, como hipertensión arterial, diabetes, etcétera. El resultado del tratamiento depende de qué se haga con las recaídas, por lo que resulta de gran importancia considerarlas como una etapa más del proceso. Si bien intentamos evitarlas al máximo, cuando ellas suceden, debe aprovecharse la ocasión para reevaluar y aprender en qué falló la estrategia propuesta.

12 ¿en qué consiste el tratamiento farmacológico?

El tratamiento farmacológico contempla medicamentos que ayudan a sobre llevar la abstinencia los primeros días y otros sirven de apoyo para enfrentar los síndromes de dejar el alcohol como la depresión.  

Agentes dopaminérgicos. Estos agonistas pueden servir para disminuir los síntomas de privación. Los más estudiados son amantadina, bromocriptina, L-dopa y metilfenidato.

Antidepresivos. La acción de estimulación dopaminérgica de algunos antidepresivos disminuiría el craving. Los más  usados son desipramina o imipramina, fluoxetina, amineptino, phenelzine, trazodone y bupropion. La utilidad de ellos ha sido cuestionada, siendo la desipramina la única con estudios doble ciego con ciertos efectos positivos.

Delirium tremens. Es una emergencia médico-psiquiátrica con riesgo de muerte, por lo que estos cuadros deben hospitalizarse. Su tratamiento consiste en el uso de benzodiazepinas precozmente y en altas dosis, sin embargo, un porcentaje de los casos requieren un neuroléptico como haloperidol 0,5-5 mg cada dos horas hasta controlar los síntomas, con un máximo de cinco dosis.

La naltrexona, se utiliza para el manejo de la dependencia  es un antagonista de los receptores de opiáceos que ha sido utilizado con éxito en prevención de recaídas para alcohol, reduciendo la apetencia y placer producido cuando los pacientes vuelven a beber

Terapia aversiva o condicionante. El fármaco más usado ha sido el disulfiram por vía oral en dosis de 250 a 500 mg/día, estando también disponible para su uso como pellet de implantación subdérmica, de mayor duración. Lamentablemente, aún no existen evidencias a largo plazo de que se obtengan niveles plasmáticos efectivos con el pellet disponible en nuestro país, por lo que su utilidad es a veces cuestionada. El mayor problema del uso de fármacos aversivos es la baja adhesión de muchos pacientes, la que puede ser apoyada con ayuda de la familia.

D. ABANDONO INFANTIL

1)- ¿qué es el maltrato abandono –negligencia?

El maltrato es cualquier acto por acción u omisión realizado por individuos, por instituciones o por la sociedad en su conjunto y todos los estados derivados de estos actos o de su ausencia que priven a los niños de su libertad o de sus derechos correspondientes y/o que dificulten su óptimo desarrollo.

El abandono es un tipo de maltrato que consiste en el descuido o desamparo total de las necesidades del niño, tanto físicas como emociones psicológicas en donde los padres no asumen de ninguna manera la posibilidad de proteger mínimamente  a sus hijos.

La negligencia se expresa en gestos por los cuales los padres, voluntariamente  o no asumen muy mal las funciones de proteger y cuidar a sus niños

2)- ¿qué es la negligencia biológica? ¿Cuáles son las fuentes?
Negligencia biológica: Fracaso en el proceso de apego
Son situaciones en las que por diversas razones no pudo establecerse el encuentro sensorial entre el adulto y el niño; por lo tanto, no se crea un sentimiento de familiaridad. Los padres y los niños son recíprocamente “transparentes”; a pesar de los vínculos biológicos que los unen, no se perciben mutuamente porque se encuentran en la imposibilidad de sentirse. Este trastorno grave se manifiesta por la ausencia de interés y/o un rechazo de los padres hacia los niños. Se trata del trastorno de los “vínculos sensoriales” o de la afectividad interpersonal entre padres e hijos, como consecuencia de trastornos que se presentaron en las relaciones precoces de apego. Este tipo de negligencia puede ser también comprendida como un trastorno o como un fracaso del encuentro biológico entre el adulto y su bebé, producto de una deficiencia en el tratamiento recíproco de las señales químicas, físicas, sonoras o visuales, que les hubieran permitido reconocerse como pertenecientes a un mismo “cuerpo familiar”.

No siempre es posible una evolución favorable de estos trastornos. A veces, en este tipo de negligencia de carácter biológico los padres, particularmente la madre, permanecen totalmente indiferentes a las necesidades y a los problemas de sus hijos, y manifiestan un rechazo activo que se expresa en comportamientos violentos. Estos padres se sienten poco implicados por el bienestar de sus hijos y les consagran el menor tiempo posible. Presentan además una tendencia crónica a retirarse física y psicológicamente de la relación con sus hijos, lo que puede llevar a una situación de abandono.

Fuentes de la negligencia biológica

Las fuentes de esta negligencia corresponden a trastornos de los padres que les impiden apegarse a sus hijos sanamente. Un enfoque ecosistémico considera que muchos de estos trastornos o características individuales son el resultado de procesos relacionales familiares en un contexto de vida, determinado tanto por el pasado como por el presente. Es necesario destacar no solamente el papel de la madre y ciertos problemas detectados en ella, sino también debemos considerar el papel del padre como factor facilitador u obstaculizador de un buen proceso de apego.

Mencionar sólo los factores dependientes de las madres podría reforzar la idea de que los cuidados de los niños son de su exclusiva responsabilidad. Este prejuicio social explica quizás la tendencia a minimizar la importancia del padre en la crianza de los hijos. Sin embargo, a menudo en estos casos, el “jefe de familia” es la madre, con un padre ausente o de paso, por lo cual éste se convertiría en parte del problema.

Entre los problemas detectados en las madres, como fuentes de trastornos del apego biológico, se puede mencionar la depresión, la enfermedad mental, la toxicomanía y los traumatismos.

En la práctica, se ha podido distinguir un grupo de madres que presentan comportamientos negligentes como consecuencia de una reacción depresiva generada por una acumulación de factores de estrés durante el embarazo, parto y puerperio; y otro grupo en el cual los síntomas depresivos correspondían a una descompensación de una enfermedad siquiátrica que existía antes del embarazo. En este último grupo los trastornos del apego son más graves y de evolución crónica. Estas madres presentan especialmente trastornos esquizofrénicos, antes de su embarazo o bien presentan una descompensación compatible con la descripción de la “psicosis posparto”. Las manifestaciones clínicas que estas madres presentan son generalmente tendencia al aislamiento social caracterizado por una extrema timidez e indiferencia por todo intercambio interpersonal o bien una actitud de aislamiento activo, la cual se manifiesta a través del rechazo a salir de la habitación de la maternidad o de salir de la cama, así como de ocuparse del bebé. Estas madres presentan también un humor depresivo en forma permanente, mostrándose totalmente indiferentes a la presencia del bebé, o manifiestan cambios súbitos de humor inexplicables exigiendo ocuparse de su hijo excluyendo a toda otra persona y haciéndolo de una forma totalmente inadecuada. Además, presentan comportamientos extraños y muecas que corresponden a menudo a ideas delirantes o a trastornos alucinatorios acompañados de una ansiedad profunda, como resultado de un sentimiento de perder el contacto con la realidad.

Las madres toxicómanas. Esta negligencia se debe a menudo a la no disponibilidad de los padres hacia sus niños a causa de sus problemas de adicción.

Los traumatismos de la madre. Una gran cantidad de madres negligentes han sido víctimas de alguna forma de violencia, ya sea en forma de golpes, abusos sexuales, pero uno de los factores que más les ha marcado es el hecho de sentir que nunca han sido amadas.

Se puede observar que las madres negligentes tienen en su imaginario, en su discurso, todas las intenciones de recuperar a sus niños de los centros de acogida y ocuparse de ellos en sus casas; por otra parte presentan una incapacidad de poder hacerlo realmente. Como ellas no recibieron cuidados, no tienen la capacidad de cuidar adecuadamente a sus hijos;  por eso pueden rivalizar con éstos para lograr la atención de los profesionales que se ocupan de ellos.

También es probable que las carencias y/o maltratos que sufrieron, provoquen una alteración de sus capacidades empáticas, lo que perturba los procesos de apego con sus hijos. Así, estas madres traducen mal las necesidades de sus niños porque sus propias necesidades no fueron adecuadamente satisfechas por sus padres. A menudo, estas madres han conocido el encierro institucional durante largos períodos en diferentes instituciones desde su niñez. Todas estas experiencias les proporcionan el sentimiento doloroso de que sufrieron abandono y se consideraron culpables e indignas del amor de sus padres. La consecuencia de estas experiencias es una baja autoestima que se expresa en el hecho de que estas madres se prestan muy poca atención y consideran que, como ellas, sus hijos no merecen mayores cuidados.

3)- Explique en que consiste la negligencia cultural  y la negligencia contextual 

La negligencia contextual

Acusar a los padres de familias pobres de maltratar a sus hijos porque presentan signos exteriores de estar “mal cuidados”, sin considerar la situación social en la que viven, es una nueva injusticia social que agrava la situación de los niños.  El enfoque eco sistémico nos ayuda a entender las desigualdades sociales, discriminación y exclusión social que existen por la estructura u organización de nuestras sociedades., es reconocido que la pobreza y el aislamiento social casi siempre acompañan a situaciones de negligencia. se vive una Ecología de la supervivencia  caracterizada por una situación crónica de pobreza , exclusión social y marginación , cuyas causas son múltiples y se encuentran en los comportamientos de los padres , en las dinámicas familiares, en la injusticia social generalizada característica del tercer mundo , y por supuesto la injusticia ínter hemisférica que divide el mundo entre países ricos y pobres.

La pobreza como contexto obliga a la familia a funcionar con un estilo que un observador podría considerar caótico, indiferenciado, predador e inestable, que a menudo es la única alternativa de supervivencia en un medioambiente pobre y marginal. la dimensión temporal puede fallar o estar ausente en la medida en que la distinción entre el día y la noche quizás no exista o tenga un valor relativo, porque lo que estructura la vida cotidiana son preferentemente los acontecimientos que en la realidad o en la imaginación son asociados con fuentes de afecto, cariño y nutrición, por lo que marca el tiempo de la vida cotidiana no son los ritos como el levantarse , las horas de comida o las horas de acostarse , etc. sino diferentes acontecimientos asociados con las posibilidades de recibir algo de lo que se necesitas, la vida en el bar, ser visitado o visitar intempestivamente a familiares , amigos y/o vecinos, los momentos de conflicto y querellas entre vecinos , así como las diferentes estrategias para conseguir un trabajo o algo de comer etc. son los factores temporales que estructuran un funcionamiento familiar por ende desorganizado y caótico.

La dimensión espacial tampoco juega un rol estructurante, en la medida en que los diferentes acontecimientos de la vida cotidiana se suceden  en espacios exiguos donde todo sirve para todo. Así por ejemplo, una misma habitación sirve a la vez de comedor y dormitorio , donde se recibe a los invitados se come , juegan los niños , los adultos tienen relaciones sexuales y los diferentes miembros de la familia se pelean o se manifiestan ternura y cariño Las carencias psico-afectivas existen desde siempre, y algunos de los modos de compensación mas frecuentes se transmiten de generación en generación son la comida, la sexualización de las relaciones interpersonales, y/o la sobre investidura de los objetos materiales.

“apenas tenemos un poco de dinero compramos todo lo que podemos, aunque no lo necesitemos de inmediato, porque para el mes próximo nunca se sabe…”

A pesar de que todo esto pueda parecer paradójico, la pobreza no implica solo una falta de dinero, sino más bien un conjunto de carencias afectivas y sociales que las familias intentan compensar a través de la obtención de bienes de consumo comprados a crédito.

El aislamiento social y la marginación acompañan a menudo las vivencias de estas familias.

Polanski y Chalmers (1981) en sus investigaciones sobre diferentes grupos de madres negligentes, concluyen que el único rasgo común  de todas ellas era la profunda soledad en la que transcurrió su existencia. Este aislamiento casi siempre se agrava por el hecho de que estas madres forman parte de familias monoparentales o participan de modelos familiares matriarcales donde la presencia del hombre es inconsistente y/o esporádica. Como consecuencia de esto, ni siquiera cuentan con el apoyo de un cónyuge para afrontar las tareas  familiares. la negligencia de estas familias monoparentales donde la madre era sobre representada su negligencia . El aislamiento social de las familias, causa y consecuencia de situaciones de carencia, se mantiene por el sentimiento general que tienen sus miembros de ser incompetentes o incapaces de resolver los problemas y conflictos de la vida cotidiana. Las exigencias afectivas exageradas, los comportamientos “inadecuados” y el carácter multi-problemático  que caracteriza a estas familias, pueden provocar el alejamiento de profesionales o amigos potenciales, lo que refuerza su aislamiento. La sociedad no es totalmente ajena a esta situación, en la medida en que estas familias son victimas de un proceso de marginación explícito o implícito, por el hecho  de que sus estilos de vida se desvían demasiado de las normas impuestas por las clases  dominantes.

Cualesquiera que sean las causas , el aislamiento afecta profundamente  a la vivencia de los niños que se encuentran  a menudo en una posición de anomia , atrapados entre las normas culturales de supervivencia de sus familias y de la cultura dominante reflejada por la escuela.

Además, el aislamiento social aumenta los riesgos de  negligencia causada por la pobreza, por que los padres excluidos del funcionamiento social tienen menos acceso a fuentes educativas que podrían ayudarles a mejorar el cuidado de sus hijos. EN este contexto, los padres pobres pueden sentirse totalmente indefensos frente a aquellos que los consideran malos padres, lo que refuerza sus vivencias de injusticia y sus frustraciones históricas por falta de de reconocimiento y amor. Las familias pobres son negligentes porque son pobres, y por serlo se encuentran mas fácilmente aisladas, aunque paradójicamente la pobreza les hace más dependientes de una red social de apoyo. Sin esta ayuda, no se benefician de estos contactos sociales. Sin esta ayuda no se benefician de los contactos sociales que podrían aliviar en parte sus frustraciones colmando en cierta medida las consecuencias de la miseria.

4)- ¿Qué consecuencias tiene en su desarrollo un niño que ha sido abandonado?

El niño que ha sido objeto de negligencia física o psico-afectivas  trae consecuencias traumáticas como

-auto estima baja, 

-incluyen sentimientos de inferioridad (“soy un niño basura por que me han botado”)

-sentimientos de inadecuación. 

-tristeza y ansiedad crónica, 

-depresión, para lo cual surgen en el niño sietes mecanismos adaptativos como: 

-modelo relacionales de dependencia y desconfianza

-trastornos del comportamiento como:

Comportamiento regresivo

-maldades 

-trastornos alimenticios

Robos

Sexualización de las relaciones interpersonales

Toxicomanías

Comportamientos  predadores

_ abuso físico, psicológico y sexual de los niños 

5)- describa las tipologias de las madres carentes y negligentes 

Las madres carenciadas negligentes suelen ser también aquellas madres que han sido abandonadas en su infancia que han adoptado la aptitud de dejar de buscar el afecto, congelar sus emociones y aislarse emocionalmente, negándose a ofrecer o participar en relaciones afectivas, calurosas y duraderas, poco a poco se transforman en personas apáticas y distantes, como pudiendo llegar a adultos con las características del tipo de “madres carenciadas , pasivas e indolentes”  también puede ocurrir que estas jóvenes abandonadas para protegerse de la frustración y entran en universo de fantasía  donde evaden su valor imaginándose un niño todo poderoso que no necesita de nadie lo que termina transformándose en un mecanismo de defensa en una estructura narcisista llegando a  ser un tipo “madre arreciada, activo impulsiva 

6)-¿qué sucede con el desarrollo moral de un niño abandonado?

Goofman(1975)llamó carrera moral al proceso que la victimas aprenden dentro de los manicomios , las prisiones y los campos de concentración , es decir procesos existenciales de los niños victimas de la violencia , la carrera moral  de los niños carenciados son la consecuencia, por una parte del carácter traumático de la experiencia y por otra parte de los mecanismos de adaptación a la situación que el niño está obligado a desarrollar.

Estos niños tienen el sentimientote no ser más que algo sin valor, para lo cual en algún momento tendrá que afrontar la imposibilidad de contarse una historia de sí misma enraizada en una vivencia real de pertenencia familiar

Ya que no disponen de todos los elementos de su origen o porque como mecanismos de compensación del abandono se inventaron una historia tan extraordinaria e inverosímil que ha menudo nadie se la cree. El desafió existencial del niño abandonado consiste en poder dar un sentido a la experiencia extrema del abandono, por lo tanto tiene que encontrar una forma de auto percibirse entre dos experiencias. Por un lado “me abandonaron, yo soy un niño excepcional porque soy capaz de arreglármelas solo y no necesito de nadie”

Para un niño golpeado: su supervivencia depende de su capacidad para disminuir situaciones amenazadoras  y escapar a los golpes

Para el  niño que ha sufrido abusos sexuales: el poder escapar de la excitación sexual de su abusador en el peor de los casos significa simular la aceptación del abuso para poder tener tranquilidad lo más rápidamente posible 

La supervivencia de un niño abandonado: depende de su capacidad para desarrollar estrategias relacionales que permitan obtener los cuidados necesarios para sobrevivir , así como de su capacidad para inventar una historia para poder enfrentarse  a su angustia causada por la anomia y la soledad, en situaciones más dramáticas está obligado a desarrollar estrategias relacionales para dominar , seducir  o agredir a sus semejantes para obtener lo que ha recibido se convierte en un viejo prematuro con comportamientos y discursos de un gigante pero con un corazón de niño pequeño con hambre y amor y consuelo.

7)- mencione tres indicadores físicos y comportamentales de un niño abandonado

Indicadores físicos

Constantemente sucio, escasa higiene, hambriento o inapropiadamente vestido.

Constantemente falta de supervisión, especialmente cuando el niño está realizando acciones peligrosas o durante largos periodos de tiempo (solo o con sus hermanos)

Cansancio o apatía permanentes

Problemas físicos y necesidades médicas no atendidas  o ausencia de los cuidados médicos rutinarios necesarios.

Es explotado, se le hace trabajar en exceso o no va a la escuela

Ha sido abandonado

Indicadores Comportamentales

Participa en acciones delictivas

Pide o roba comida

Raras veces asiste a la escuela

Se suele quedar dormido en clases 

Llega muy temprano o se va muy tarde de de la escuela

Dice que no hay nadie que le cuide

E. DERECHOS HUMANOS, VIOLENCIA POLÌTICA Y REPARACIÓN

1. ¿Qué es la tortura?

Para la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, la tortura es “todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas” (Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes [ONU], citado en Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2004). Otra definición otorgada por la Convención Interamericana Para Prevenir Y Sancionar la Tortura señala que tortura es “todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica” (Convención Interamericana Para Prevenir Y Sancionar la Tortura, citado en Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2004).

Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, señala que “la tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degradante” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos).

2. Explique los enfoques que utilizan las ciencias sociales para el estudio de la violencia  política y social

Respecto a los enfoques que son utilizados en las ciencias sociales para el estudio de la violencia política y social, se evidencian dos grandes escuelas: las que se centran en el ámbito socioestructural (teorías de las rupturas o de la anomia) y las que recalcan la importancia de los factores que inciden sobre la socialización política de los actores (teorías de la personalidad).

El primer gran enfoque señala que “la violencia colectiva surge casi automáticamente de la ruptura o desajuste del orden social; vale decir, que entre violencia y anomia (particularmente si se entiende este concepto como ‘anomia subjetiva’, al modo de Merton) hay una correlación siempre positiva” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.19).

Las reestructuraciones aceleradas disuelven los mecanismos de control social que se utilizaban antes y generan brechas entre las aspiraciones que la sociedad impone y los medios que poseen los individuos para hacer realidad estas aspiraciones. “Este tipo de situación somete al individuo a tensiones agudas que terminan por precipitarlo a la violencia contra la propiedad o las personas, contra individuos o grupos, contra blancos identificados o contra la sociedad en general” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.19). Bajo este contexto, hay otras funciones de la violencia que se pueden evidenciar en “su capacidad para fundar e integrar grupos que, por este medio, adquieren identidad, organización y – en el límite – un territorio; o bien la eficacia de la violencia para expresar la frustación individual que provoca la desorganización social” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.20).                                                                                                         De las críticas a esta teoría, que se centran en que las personas por más descontentas que estén no participarían en una acción violenta si no son parte de un grupo organizado, se desprende que “la violencia [...] resulta siempre de la interacción de dos o más grupos constituidos, uno de los cuales es corrientemente el Estado (Obershall, 1973, citado en Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21).    

Por otro lado, está el enfoque “que privilegia el análisis de las dimensiones políticas (organizativas, institucionales, culturales) que pueden conducir a la selección de estrategias violentas por parte de ciertos actores sociales” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21). Portes (1976) llevó a cabo un estudio en Santiago acerca de las orientaciones políticas de sus pobladores, donde “logró demostrar que no se observa correlación entre la frustración relativa de los individuos y su disposición a conductas radicales. Lo que observó, al contrario, fue que el radicalismo dependía principalmente de las formas de socialización política de los individuos, en particular de su inserción laboral y de su exposición a la influencia de sindicatos y partidos de orientación izquierdista” Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21). Por lo tanto, de esto se deduce que esta teoría propone que el uso de procedimientos políticos extremos aparecería como una actitud aprendida y enseñada y no como una reacción individual de agresión ante la frustración que genera una desorganización social, es decir, no sería la anomia la que derivaría en una potente organización y un elevado grado de conciencia que engendraría formas violentas de lucha, si no que sería la solidaridad. (Martínez, Tironi & Weinstein).            Por lo que Martínez, Tironi & Weinstein (1990), concluyen que  la violencia tiene mayor relación con las formas políticas de integración de los grupos marginales, que con la deprivación o la desintegración social.

3. ¿Que es el PRAIS?

PRAIS: Programa de Reparación y Atención Integral en Salud y Derechos Humanos

Este es un programa del Ministerio de Salud, y entre sus objetivos están brindar atención reparatoria e integral, esto quiere decir tanto salud física como mental a las victimas de represión política, en el sistema de salud publico, contribuir desde el sector salud a la reparación psicológica, esto a través de acciones coordinadas entre el sector salud, otros sectores del estado, y del conjunto de la sociedad chilena. Otro de sus objetivos son: entregar atención en salud mental especializada dirigida a la rehabilitación y disminución de las secuelas biopsicosociales provocadas por la represión, así como  favorecer la generación de acciones y grupos de autoayuda que recojan la capacidad individual de iniciativa, decisión y autocuidado de los afectados.

¿De quien depende?

El programa PRAIS pertenece técnicamente al Ministerio de Salud, ellos les otorgan las normas técnicas de cómo deben funcionar. Debido a que es un programa que trabaja en región, la gestión de los programas del Ministerio de Salud la hacen los Servicios de Salud Regionales, en este caso el Servicio de Salud de Coquimbo, ellos son los encargados de gestionar la unidad de salud mental. Administrativamente, el programa PRAIS está a cargo del Servicio de Psiquiatría de Coquimbo, es decir, es parte del Hospital de Coquimbo.

¿Cuales son sus beneficiarios?

La población beneficiaria del PRAIS se compone por el afectado directo, es decir la  persona que vivió una experiencia represiva y  traumática, además de las personas de su grupo familiar al momento del evento, es decir esposa (o), conviviente, padres, hermanos e hijos. La atención también contempla a personas que ha trabajado en derechos humanos con asistencia a los afectados directos de la represión, entre los años  1973 a 1990. 

4. ¿cómo trabaja un psicólogo en el Prais? ¿bajo que orientación trabaja?
Dentro de las características que debe poseer un psicólogo que se desarrolla en esta área es de necesaria importancia considerar el alto grado de empatía que debe poseer con las personas que ha de tratar. Es de necesaria importancia las características de liderazgo que pueda poseer para poder realizar un trabajo interdisciplinario. Entre las funciones a efectuar como psicólogos (as) en esta institución es primordialmente  dar atención en salud mental ya que el establecimiento se define como centro de intervenciones en esta área, el rol que se desempeña es a nivel terciario en salud, lo cual  implica reparación de daños o secuelas abarcadas desde una perspectiva clínica. En este centro se desarrollan tratamientos psicoterapéuticos individuales abarcando entrevistas personales, evaluaciones de veracidad de relato, diagnósticos clínicos como trastornos de estrés postraumático, trastornos de ansiedad, depresiones y trastornos de transformación persistente de la personalidad tras experiencia catastrófica. También trabajan a nivel grupal estas actividades tienen carácter psicoeducativo, talleres  de relajación, que van directamente a atacar los síntomas clínicos y no temas traumáticos. Un psicólogo debe estar receptivo a la generación de vínculos afectivos con el paciente debido al tema de violencia política; para poder crear un mayor grado de compenetración mutua, por lo mismo es importante también compartir el mismo tipo de marco vivencial, asimismo hasta la misma ideología, lo cual permitirá al psicólogo comprender la mirada del paciente frente a la sociedad entre otras temáticas.

El psicólogo se encuentra situado dentro de un área clínica de trabajo, pero que a la vez se halla trabajando paralelamente junto con el resto de sujetos que componen el centro a nivel social, siendo esta actividad mas bien remitida al área de servicio social propiamente tal.

F. INSERCION LABORAL EN JOVENES DE LA COMUNA DE LA SERENA

Describa las teorías que explican el desempleo

Las teorías que pueden explicar el desempleo son: 

Teorías modelo económico neoliberal:  para entender el desempleo hay que hacer un recuento hacia nuestra historia, para ver lo que se ha creado o hecho frente a esta temática.

Para empezar tenemos que enfocarnos en la dictadura llevada a cabo por el General Augusto Pinochet quien instauro un modelo económico denominado Neoliberalismo, este inicia un proceso de reestructuración del capital imponiendo un nuevo modelo de acumulación del capital, este impactara profundamente en las sociedades, posibilitando una nueva fase de expansión del capitalismo denominada globalización. Este modelo de acumulación del capital provocara transformaciones esenciales en:

· El Estado: disminuye su rol como agente económico y regulador entre los miembros de nuestra sociedad, es decir que el modelo económico queda en manos de sectores privados manifestando una cierta discriminación del sector popular que dentro de sus  subcultura se les imposibilita una inserción laboral productiva que ayude al sustento de su familia.

· Predominio de la economía mundial: por parte de los grandes conglomerados económicos, sociedades multinacionales o transnacionales, que en su gran mayoría se concentran en los países desarrollados. Claro ejemplo son el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM).

· Mercantilización de la vida social: con la extensión de la lógica mercantil a diversas áreas de la vida cotidiana de los sujetos, la cotidianización del ciudadano como consumidor individual, facilitará la fragmentación social y la destrucción de los colectivos sociales promoviendo la tendencia al individualismo y la difusión de los valores de la competencia y el éxito personal por sobre los de la solidaridad.

El impacto que ha tendrá esta lógica del modelo económico neoliberal se va a expresar en la notable contracciones de los espacios públicos y en la disminución de los derechos ciudadanos, crisis que se ve mucho más aumentada y exagerada en los sectores populares de nuestro país en donde las oportunidades de trabajo se ven sesgadas por grandes prejuicios que manifiestan las grandes transnacionales de nuestro país que son la principal fuente de trabajo que se encuentra en nuestro país. 

Como se nos señala “Para los dueños del capital la búsqueda de la competitividad es el objetivo principal a lograr en el más corto plazo, puesto que ella es la base de la rentabilidad del capital”, la competitividad y para entenderla de buena manera, el modelo económico comenzara a implementar nuevas formas de llevar a cabo el trabajo, ya sea por nuevas tecnologías en los puestos de trabajo lo que va a implicar una disminución considerable en la mano de obra, por lo que solo se va a necesitar una disminuida mano de obra, los cuales solo se seleccionaran de acuerdo a experiencia y certificación que posea cada trabajador, lo que dará como resultado que la obra de mano no calificada se resuma aun mas, según esto el neoliberalismo busca la productividad en un carácter de costo-beneficio que solo beneficiara al sector privado lo que conducirá a una profunda reorganización del sistema empresarial y de la relación capital y trabajo.

Esta flexibilidad en el trabajo va a desencadenar un forma dual en la forma de trabajo, por una parte encontraremos a un sector minoritario altamente calificados con elevadas remuneraciones y puestos de trabajos estables, y por otro lado encontraremos con trabajadores temporales con poca calificación que serán el yugo de este modelo económico al no considerarlos como fuente de mano de obra que lleve a la productividad y que desencadenara su eventual discriminación y poca o casi ninguna reinserción laboral en puestos de trabajo que requieran de cierta calificación para desempeñar este. 

Es así como el desempleo en general y primordialmente en los sectores marginales constituye en nuestro siglo XXI un problema social y como nos señala Espinoza “la automatización creciente de la producción y los servicios conlleva inevitablemente una disminución constante de puestos de trabajo, estableciendo un porcentaje cada vez mayor de desempleo estructural en todos los países”.

Esta economía estará basada en la explotación intensiva de la mano de obra al igual que los recursos naturales que posee nuestro país, estará orientada principalmente al mercado externo lo que favorecerá el fortalecimiento de los sectores empresariales privados, tanto nacionales como extranjeros, vinculados a la economía de exportación lo que va a afectar notablemente la economía de nuestro país,  para los sectores populares y los sectores medio la implantación en nuestro país de un modelo económico neoliberal será de un carácter catastrófico ya que se tomaron las siguientes decisiones:

· Disminución de salarios y pérdida de beneficios.

· El aumento explosivo del desempleo provocado por la crisis de la industria nacional con la consiguiente pérdida de puestos de trabajo.

El sector mas vulnerado que se ve afectado en los sectores populares y que sufre una gran discriminación, a lo que se suma que se ofrece poca o casi ninguna posibilidad de inserción laboral, son los jóvenes de nuestro país en la década de los 80 acompañada también por una desvinculación del Gobierno Militar para con la educación Universitaria, que ya no será de un carácter gratuito, además de la desaparición de  organismos de educación superior orientados a los jóvenes trabajadores.

Teoría de la economía informal alternativa ilegal por Doris Cooper: 
En el marco de la economía informal alternativa ilegal, que es una forma complementaria  al modelo de economía formal  neoliberal surgen oportunidades laborales ilegales asociadas a las clases sociales más bajas del sistema y en consecuencia a la sobrevivencia, entre las que destacan la Contracultura del Hampa. La Mafia del Tráfico de Drogas particularmente en pequeña escala, la Prostitución Infanto-Juvenil, el Trabajo Infantil y Juvenil, y el Comercio Ambulante, constituyendo roles laborales donde crecientemente se incorporan actores sociales más jóvenes, y niños. 

La teoría de la economía informal se constituye en una  complementariedad y al mismo tiempo especifica de la Teoría del Continuo Subcultural, esta , la teoría de la economía informal tiene sus bases en  el estudio cuantitativo y cualitativo en profundidad, de uno de los Tipos Polares generales de la Delincuencia en Chile, según sexo y género,  correspondiente a la Delincuencia Común Urbana.

Entre los principales resultados obtenidos, en diferentes niveles de análisis, destacan aspectos de carácter socio-económico, criminológicos, socio-demográficos, sociológicos y psicosociales, aspectos que se discuten a continuación, en términos integrados. 


2. Defina los tipos de desempleo que existen

· Desempleo friccional: movimiento de los individuos, ya sea, por búsqueda de trabajo o por hallar mejores oportunidades laborales. Es importante destacar la libre elección que tiene el empleado, ya sea, para renunciar de su puesto. También los empresarios pueden despedir al trabajador cuando lo consideren necesario.

· Desempleo estructural: En este grupo se encuentran las personas desempleadas por falta de preparación académica y de destrezas. Esto se da por falta de capacitación en el manejo de herramientas de trabajo, debido a los cambios producidos por las estructuras industriales, tecnológicas, ocupacionales y demográficas de la economía, haciendo que se vea reducida la demanda de trabajo, por lo que les es difícil a las personas cesantes encontrar trabajo. Este tipo de desempleo se caracteriza porque las personas no logran satisfacer los requisitos de los empleadores. Las políticas para hacer frente a este tipo de desempleo deben orientarse al fomento de programas de formación y reconversión profesional, y el establecimiento de nuevas actividades productivas con futuro.

· Desempleo por insuficiencia de la demanda agregada o desempleo cíclico: Se refiere a la fluctuación en el desempleo causada por los ciclos económicos. Cuando el ritmo de crecimiento de la demanda agregada es mayor que lo normal, la demanda por trabajo es superior a lo corriente y el desempleo disminuye, pero ocurre lo contrario en las fases recesivas del ciclo económico, en las cuales se reduce la demanda y entonces el desempleo se incrementa.

La política económica para enfrentar el desempleo cíclico puede considerar programas de reactivación económica, basados en políticas coyunturales o de estabilización, dentro de este tipo de políticas, las principales son las políticas monetarias y fiscales.

3. ¿Qué factores de riesgo y que factores protectores están asociados al desempleo?

Factores de riesgo: Los factores de riesgo son situaciones contextuales o personales que pueden afectar negativamente el desarrollo de las personas.

a) Factores individuales: bajo coeficiente intelectual, pobre capacidad de resolución de

conflictos, actitudes y valores favorables hacia conductas de riesgo, hiperactividad, temperamento difícil en la infancia.

b) Factores familiares: baja cohesión familiar, tener padres con enfermedad mental, estilos parentales coercitivos, ambivalentes o permisivos.

c) Factores ligados al grupo de pares: pertenencia a grupos de pares involucrados en actividades riesgosas (comportamiento delictivos, consumo de drogas).

d) Factores escolares: bajo apoyo del profesor, alienación escolar, violencia escolar.

e) Factores sociales o comunitarios: bajo apoyo comunitario, estigmatización y exclusión de actividades comunitarias.

f) Factores socioeconómicos y culturales: vivir en condición de pobreza.

Factores protectores:

a) La Resiliencia: En este sentido, se ha observado que hay niños y jóvenes que, pese a que conviven con una gran cantidad de factores de riesgo, son capaces de sobrellevarlos y lograr un desarrollo adecuado. Ésta característica puede ser definida como “la capacidad humana para hacer frente a las adversidades de la vida, superarlas y salir de ello fortalecido o incluso transformado”. 

Cualidades que aportan a la Resiliencia:

a) Cualidades internas:

Habilidad social, habilidades de solución de problemas, conciencia crítica, autonomía y sentido de propósito.

b) Cualidades del contexto:

Relaciones sociales preocupadas, altas expectativas y oportunidades de participación significativa.

4 ¿Qué es la OMIL? ¿cómo trabajan la inserción laboral? ¿qué metodología utiliza?

Nombre: Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL)

Esta es una institución que se dedica a la intermediación laboral entre las personas que solicitan empleo y los empresarios del sector privado, sin hacer ninguna clase de distinción entre éstas, o sea a este servicio puede recurrir desde la clase alta a la clase más baja dentro de nuestra sociedad.

A la OMIL van que la mayoría proceden de las poblaciones marginadas de la comuna de La Serena, tales como Las Compañías y La Antena, en donde la población es de escasos recursos y producto de ello poseen una baja calificación educacional, lo que les coarta más las posibilidades de encontrar un empleo por ellos mismos; para lograr la buena inserción de estas personas en el campo laboral, es de vital importancia el vínculo íntimo que se ha logrado a través del tiempo con las empresas privadas, ya que al final de cuentas son ellas quienes dan mayor número de trabajos en la zona, pero a pesar de ello los cupos no son suficientes para cubrir todo el desempleo, por ello además de la colocación de las personas en algún puesto dentro de una empresa, se les fomenta que hagan cursos de capacitación para que se puedan también insertarse en el mundo de las microempresas, para así ejercer como independiente y poder sustentar sin mayores problemas a toda la familia.

Metodología empleada por la institución: 

La metodología que utiliza esta institución es muy eficaz, pues sus seis integrantes trabajan en sincronía para lograr dar a las personas solicitantes la mejor atención, para darles una solución efectiva y rápida. 

El curso que sigue la inscripción desde que la persona llega a solicitar ayuda es:

· En primer lugar la persona cesante llega a la recepción donde la encargada, Sra. Andrea León le toma los datos más relevantes como ser: nombre, Rut, teléfono donde se podría ubicar al momento de encontrarle una solución, etc.

· Luego el solicitante es derivado a uno de los dos módulos de atención que existen en la institución, (Sra. Rosa Rojas y el Sr. Juan Álvarez), los cuales ingresan los datos del solicitante a la bolsa nacional de empleo, para que así entren al sistema para que entre dos y tres semanas después arroje alguna respuesta.

· Después de estos módulos las personas son derivadas a la Sra. Paola Esfei, psicóloga del lugar, para que les aplique las pruebas psicométricas necesarias para evaluar las capacidades de las persona, para así poder ver si cumplen o no con los perfiles solicitados por las empresas. A las personas menos calificadas educacionalmente se les aplica el test de los colores, de las figuras geométricas,, etc, ya que no tienen las capacidades de responder los otros; a estas personas se les asignan trabajos que necesiten menos requisitos, pero siempre dignos, como por ejemplo: jornaleros, temporeros, etc, y a las personas más calificadas se les aplica principalmente el test 16-PF.

· Por último el vínculo entre la solicitud y las empresas lo hace la Sra. María Inés Godoy, quien es la relacionadora de empresas, a ella le envían el número de personas que se necesitan para cierto empleo y el perfil que tiene que tener esas personas.

· Al momento de generarse puestos de trabajo se contacta telefónicamente a las personas elegidas para que cierto día se presenten a las dependencias de la OMIL para ser derivadas a sus empleo.

5 ¿qué funciones cumple un psicólogo en la OMIL?

El psicólogo cumple la función principalmente de elaborar los perfiles de los solicitantes para luego ver en cual o tal trabajo encajan con las demandas de los empresarios. Por otro lado intenta incentivar a las personas, sobre todo a las que están en una cesantía crónica a que salgan de ese estado de estancamiento para que así se animen a tomas cursos de capacitación, o de términos de sus estudios, para que así puedan alcanzar logros que le ayuden a mejorar su estado de vida. 

G.   INDIGENCIA

1. Cuál es la perspectiva de Gissi en relación ala pobreza?

Gissi, (1990) nos habla de cultura de la pobreza, y divide la pobreza según precisiones teóricas. La pobreza para él sería relativa de acuerdo a las convenciones de la sociedad en la que se encuentra. Y estaría conformada por los  siguientes aspectos:

Histórico: Indica que lo que es o fue pobreza en una época, no necesariamente lo será en otra.

Internacional: Relatividad en cuanto a comparaciones que hace que un mismo grupo sea pobre en algunos lugares y en otros no.

Intranacional: serán  pobres aquellos con un nivel de vida “muy bajo, el posible”.


Gissi también plantea la existencia de una pobreza absoluta, que sería aquel que no puede satisfacer sus necesidades mínimas para la supervivencia. Muy parecida al concepto de indigencia, planteado en nuestro trabajo. 

2. ¿Cómo define la indigencia el CASEN?

En la encuesta CASEN se define la indigencia mediante la “Línea de indigencia”, que es entendida como el ingreso mínimo por persona para cubrir el costo de una canasta alimentaria. “De esta manera los hogares indigentes son los que, aún cuando destinan todos sus ingresos a satisfacer las necesidades alimentarias o nutricionales de sus miembros, no logran cubrirlas adecuadamente” (Casen, 2003); el valor de esta canasta sería de $21.856  en el sector urbano y $16.842 en el sector rural.

3. ¿Cómo mide el MIDEPLAN la pobreza?

La medición de la pobreza e indigencia, que hace el MIDEPLAN utilizan el método de ingresos o método indirecto y se inscribe en el marco conceptual de las mediciones de pobreza absoluta. El método de ingresos mide los niveles de vida con referencia a una línea de pobreza que expresa el costo de una canasta mínima de "satisfactores" de necesidades básicas. De esta manera el MIDEPLAN considera en indigencia a aquellos hogares que, aún cuando destinaran todos sus ingresos a la satisfacción de las necesidades  alimentarias de sus integrantes, no lograrían satisfacerlas adecuadamente. Por lo que tendríamos, que operacionalmente un hogar se considera indigente si su ingreso per cápita es inferior al valor de una canasta básica de alimentos.

4. ¿qué factores familiares, sociales y psicológicos están asociados a la indigencia?

Podemos analizar la jerarquía de necesidades de  Maslow, así los indigentes sin suplir sus necesidades básicas de alimento, vestido y vivienda, no pueden acceder a satisfacer necesidades superiores como seguridad, libertad, intimidad, auto-respeto y auto-actualización. Stark (1987) ha encontrado que la vida en la calle fomenta la bebida, planteando el abuso del alcohol como uno de los posibles responsables de la indigencia. También encontró que frecuentemente se establece una relación estrecha entre la indigencia y la drogadicción. En otros estudios se ha encontrado que la proporción de problemas por abuso de alcohol y enfermedades mentales ha sido alta en la población indigente. Hay que considerar, que dentro de los aspectos psicológicos se encontraría la desesperanza aprendida que padecen los indigentes lo cual los llevaría a una “cultura de la pobreza” que fomenta la ausencia de intentos de cambios por parte del sujeto. Además, la condición de indigente genera un proceso de deterioro en su auto autoimagen, lo cual se relaciona directamente con su estado psicológico


Por lo general las familias de los sujetos indigentes están ubicadas en sectores donde prima una alta densidad de población, lo que facilita la desorganización familiar y se rompen los núcleos familiares originales. Una vez el sujeto ha tenido contacto con la vida de la calle y ha establecido relaciones que le permiten incorporarse y sobrevivir en este medio, decide abandonar el núcleo familiar desintegrado y se vincula a una "gallada". Esta es el grupo que le ofrecerá parte de las oportunidades afectivas y de subsistencia que no ha logrado recibir en su hogar, además de ser el elemento que lo vincula definitivamente a la calle (Granada, 1974); "Los parches y galladas son familias extensas no consanguíneas"(Herrera, 1995).


Herrera (1995) en su estudio encuentra que los indigentes funcionan a través de una dinámica red de relaciones que están atravesadas por la urgencia del vicio y el relativo afán de sobrevivir; se regulan mediante el establecimiento particular de límites y satisfacción de necesidades. En general cada grupo de habitantes de la calle establece sus reglas y mecanismos de relación, se conocen entre sí sus hábitos, estados de humor y actividades.

5. ¿Qué labor puede cumplir un psicólogo al trabajar en contextos de pobreza?

Además de realizar las labores de evaluación, diagnostico, y apoyo terapéutico, dependiendo del nivel especifico de la  problemática que se este abordando, debe ser capaz de ser el nexo entre la situación de indigencia y las posibles soluciones que se presenten. Siendo un participante activo en la sociedad, sin olvidar su labor como terapeuta….

H. RIESGO SOCIAL EN ADOLESCENTES

1. ¿qué son las conductas de riesgo?

2. ¿qué factores protectores existen ante las conductas de riesgo?

3. ¿qué factores protectores de la familia favorecen un buen desarrollo en el adolescente?

4. ¿qué causas están asociadas a la violencia de los adolescentes?

5. ¿qué relación existe ente la violencia juvenil y el consumo de drogas?

¿cómo y desde  qué enfoque trabaja la psicología  con adolescentes en riesgo social?

I.   DELINCUENCIA JUVENIL

1.- ¿Cuál es el prototipo del delincuente juvenil?


El prototipo del delincuente juvenil se trata de:

· Cometen su primer delito antes de los 18 años de edad.

· Poseen una relación regular con sus padres.

· Han sufrido violencia intrafamiliar.

· El nivel de escolaridad es básica Incompleta

· Motivos de deserción escolar: falta de interés, mala conducta, dificultad económica.

· La mayor parte trabaja.

· Motivos para delinquir: necesidad económica, drogas.

· Consumidor de alcohol y drogas.

· El grupo de sus amigos presenta antecedentes delictuales.

2.- ¿cuál es el procedimiento judicial que se les aplica actualmente a lo jóvenes infractores de ley?

1.- Los jóvenes  infractores de ley con una edad de  16 años y menores de 18 años de edad, inculpados de haber cometido crimen o simple delito son ingresados al sistema COD  por orden del Tribunal de Garantía para resolver sobre su discernimiento.

2.- Los jóvenes mayores de 14 años y menores de 16 inculpados de haber infringido la ley penal son ingresados al sistema CTD a través del Tribunal de Menores para evaluación de diagnostico y elaboración de informes integrados.

En la evaluación de discernimiento, el psicólogo evalúa tres áreas psicológicas en el joven, estas son:

· Coeficiente Intelectual (CI), aplicando pruebas  como el WAIS que pretenden evaluar el pensamiento abstracto y la comprensión del individuo.

· Desarrollo Moral, basado en los Dilemas Morales de Kolhberg. 

· Personalidad mediante test y pruebas proyectivas.

Posterior a la elaboración de informes, (tanto de discernimiento como los informes integrados) estos son revisados por el consejo técnico y luego son enviados hacia el Tribunal de Garantía o al Tribunal de Familia para el caso de los informes de discernimiento y los informes integrados respectivamente.

Posteriormente, el psicólogo debe concurrir ante estos tribunales y como perito ante el juez debe entregar la asesoría y explicación correspondiente  de los informes emitidos por la institución. 

3.- ¿En qué consiste la nueva ley penal de responsabilidad penal juvenil?

La nueva Ley de Responsabilidad Penal Juvenil, se enmarca en la reforma a la justicia en Chile  y en la reformulación de las políticas de infancia y adolescencia. Establece un sistema de justicia especial para adolescentes entre 14 y 18 años que han infringido la ley penal, que pone fin al discernimiento como supuesto de procesabilidad de un menor y hace responsables a los adolescentes por las infracciones que cometen, en el marco de un procedimiento de justicia que entrega garantías fundamentales tanto a víctimas como imputados, con pleno respeto a los principios establecidos en la Constitución y en la Convención Internacional sobre Derechos del Niño. 

El actual proceso de reforma legislativa, comprende además de la Ley de Responsabilidad Juvenil:

· La Ley de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, reemplazando la actual Ley de Menores. Adicionalmente estableciendo mecanismos administrativos y judiciales de protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

· La Ley que crea Tribunales de Familia, que reemplaza la judicatura de menores, crea una jurisdicción especializada y de carácter interdisciplinario buscando calidad y oportunidad de las prestaciones de justicia y la promoción de soluciones cooperativas (mediación). 

· La Ley de Subvenciones, que regula la forma en que SENAME transfiere recursos a los organismos acreditados y establece nuevas líneas de acción subvencionables: Oficinas de Protección de Derechos, Centros Residenciales, Programas y Diagnóstico.

Características y sentido de la nueva normativa:

Características:

· Consolida el diseño de una justicia especializada. Se contará con procedimientos, fiscales, defensores y programas de reinserción, especializados.

· Se termina el trámite del discernimiento.

· Establece la responsabilidad penal desde los 14 años, distinguiendo dos segmentos: 14 a 16 y 16 a 18.

· Se establece un catálogo de sanciones amplio.

· Las penas privativas de libertad se establecen para los delitos mas graves.

Sentido:

· La nueva normativa busca por una parte, responsabilizar al joven por los ilícitos cometidos y, por otra, lograr su reinserción social y familiar.

SENAME; Trabajo desarrollado y desafíos:El SENAME es el responsable de materializar las penas que se contemplan en ella, a través de los centros de administración directa, en el caso de las penas privativas de libertad, y la red privada, tratándose de las medidas no privativas de libertad.
La nueva normativa, “avances e inversiones”:
· Comprende la puesta en marcha de 52 Programas de Intervención Ambulatoria (PIA) que cubren todo el país, 15 proyectos de Medidas Reparatorias y Servicios en Beneficio de la Comunidad, que funcionan en todas las regiones en que opera la Reforma Procesal Penal. Ambos programas buscan la responsabilización y reinserción del adolescente infractor en el medio libre. Además, se desarrollan programas de apoyo psicosocial para la reinserción de jóvenes que se encuentran en las secciones de menores de Gendarmería.

· Un 76,1% de los adolescentes atendidos en los Programas Ambulatorios (PIA) y un 71,7% de los atendidos en los Centros de Rehabilitación Conductual, CERECO, se incorporan al sistema educativo, lo que constituye un apoyo importante en su proceso de reinserción social.

· Durante el año 2004 se pusieron en marcha proyectos especializados en rehabilitación del consumo de drogas para jóvenes infractores a la ley penal, oferta que implica un importante aporte al proceso de reinserción social de estos adolescentes. A la fecha se cuenta con 7 proyectos en las 5 regiones del país con mayor densidad poblacional y/o mayor prevalencia del consumo de drogas en adolescentes.

· Entre junio de 2003 y mayo de 2004 se realizaron 33 cursos de capacitación laboral para jóvenes infractores con acreditación de SENCE. En todos los Centros de Observación y Diagnóstico y de Rehabilitación Conductual del país se ejecutan talleres pre-laborales, los que entre enero y octubre de 2004 significaron para SENAME una inversión de $19 millones.

· Desde 1997 a la fecha se han invertido más de 20 mil millones de pesos en la construcción de recintos privativos de libertad en todas las regiones del país. Durante el 2005 se pusieron en marcha nuevos centros en las regiones IX, XI y XII. Todos ellos cuentan con condiciones adecuadas de habitabilidad y con la infraestructura necesaria para que los jóvenes desarrollen actividades educativas, recreativas, deportivas y de capacitación laboral. En la Región Metropolitana se comenzará a diseñar un nuevo centro privativo de libertad, el que se entregaría a fines de 2007 y cuyo costo preliminar estimado alcanzaría los 5 mil millones de pesos.

· Paralelamente se ha desarrollado un plan de mejoramiento de infraestructura en los centros más antiguos de SENAME; se realizaron obras de ampliación y mejoramiento en los centros Arrayán de la Región Metropolitana, Qhallthani y Arco Iris de la I Región de Tarapacá y Tiempo de Crecer de la X Región de Los Lagos. Durante 2005 se iniciará un proyecto, cuyo costo es de 2 mil millones de pesos, de construcción y habilitación para implementar el sistema semicerrado que corresponde a una de las medidas previstas en la ley de responsabilidad penal.

4.- ¿Qué es el CERECO, COD Y CTD? y ¿qué actividades realiza el psicólogo en estas instancias?
R.- Centro de Observación y Diagnóstico (COD): se realizan diagnósticos a través de informes de discernimiento, los cuales llegan a los jueces con el fin de asesorarlos en la toma de decisiones respecto a si los jóvenes tienen o no discernimiento. 

Destinatarios Directos: 


Jóvenes de 16 años y menores de 18, inculpados de haber cometido crimen o simple delito, ingresados por orden del Tribunal de Garantía para resolver sobre su discernimiento, en el sistema COD.


Centro de Tránsito y Distribución (CTD): similar al anterior, se realiza un diagnóstico integral y se asesora en este momento a los jueces de familia (hasta hace un mes y medio atrás, se asesoraba a los jueces de menores), para adoptar la mejor medida en relación al joven inculpado. 

Destinatarios Directos: 


Jóvenes mayores de 14 y menores de 16 años, inculpados de haber infringido la ley Penal, ingresados a través del Tribunal de Menores, para evaluación de Diagnóstico, en el sistema CTD.

Destinatarios Indirectos:


El total de Familias de los jóvenes ingresados.


Centro de Rehabilitación de Conducta (CERECO), en donde se procura desarrollar programas que permitan o favorezcan la reinserción social de los jóvenes que han cometido un delito, además de promover el concepto de responsabilización. 

Destinatarios Directos: 


Jóvenes de 14 años y menores de 18, inimputables, infractores graves de ley Penal ingresados por orden del tribunal de Menores para incorporarse al CERECO.

Destinatarios Indirectos: 


Total de familias de los jóvenes ingresados, las que mayoritariamente corresponden a familias biparentales, con alteración de roles y funciones.

PSICOLOGO:


Su función es la de diagnóstico (discernimiento e integral), ambulatorios y residenciales, intervención y familia (talleres), la intervención en crisis, rol terapéutico, solo en casos particulares, capacitación a otros profesionales, selección de personal. 

J. DELINCUENCI A MASCULINA

1. ¿Es efectivo decir que hay un incremento de la violencia en la delincuencia? Fundamente

Existe un real aumento de la violencia en la delincuencia, esto se puede ver reflejado en estadísticas que mencionan que delitos como robo con intimidación o con violencia constituyen en la actualidad un 56% contrastado con lo que ocurría en 1983 los cuales no alcanzaban un 38%.

Como podemos ver en base a las estadísticas entregadas, existe un aumento de violencia en los actos delictivos y una de las respuestas a esto se podría decir que tiene que ver con el que no existe una tipificación clara para este tipo de delitos provocando que se complique la determinación entre robo con violencia o robo con intimidación, a esta dificultad se agrega la no aparición del asalto como delito como tal en el código penal.

Por lo general estos dos actos delictuales se realizan en pandillas o uno o dos ladrones no profesionales, siendo más conocidos como los “cogoteos”, lo cual tienen relación con el atacar a la victima por la espalda y atacar su cuello. La proporción de los robos con violencia en los cuales la motivación primaria es el robo, se encuentra un 59% de “cogoteos” y un 41% de asaltos.

2. ¿Qué es el Hampa?

Es un conjunto de personas que mantienen una amplia variedad de características comunes de carácter contracultural, expresada en sus conductas psico-sociales, que además se encuentran relativamente organizados en núcleos o subgrupos, con un sistema de comunicación eficiente, lo cual hace que se considere como un sistema social, cultural, económico, contracultural-redistributivo, el cual posee roles laborales de ladrones, que van en oposición a la sociedad normativa y que además no tienen proyección ideológica–histórica.

3. ¿Cuáles son las principales razones y/o motivaciones que expresan los propios ladrones del por qué roban?

Este aspecto central del problema delictual se refiere a las motivaciones que expresan los propios ladrones respecto a la explicación de porqué roban o porqué han robado alguna vez.

· Para subsistir, o por necesidad, para comer o vestirse, o por ayudar su familia,  aseguran que viven del robo. 

· Para "jaranear" o "farrear" o para conseguir "vicios" (droga, alcohol).

· Algunos mencionan que lo hacen para  hacerse notar o por “las malas juntas” 

·  También señalan que robaban porque no tenían metas o para buscar emociones. 

· Roban para intentar juntar un capital y poner una empresa o negocio (un almacén de barrio), tener una casa (en una población marginal) y una camioneta para trasladar la mercadería. Generalmente los ladrones con este último tipo de motivaciones se encuentran ocupando los estratos más altos de la escala de estratificación del hampa.

· Roban porque desean llegar a tener simplemente harta plata (entre tres y seis millones de pesos).

·  Roba para juntar plata para el pasaje y viajar a las metrópolis centrales del sistema-macro a robar en dólares (ser Internacionales).

4. ¿Qué relación existe entre la delincuencia y el consumo de alcohol y drogas?

La Delincuencia en la actualidad, se ve particularmente involucrada en el consumo de drogas y alcohol. Dado el hecho que la mayor parte de estos sujetos son jóvenes, solteros y marginales, el consumo de Marihuana, Fármacos y alcohol se ha generalizado. Sin embargo existen diferencias importantes de destacar.

El Ladrón Profesional más adulto, se caracteriza por consumir preferentemente alcohol y en forma ocasional, ellos se sienten profundamente preocupados por el problema de las drogas en la juventud y sancionan socialmente al traficante de coca, fármacos o marihuana, marginándolo del hampa tradicional del país (aún cuando muchos ladrones no-profesionales o ladrones jóvenes la consuman).

Los jóvenes delincuentes son los consumidores de drogas en forma preferencial. Ellos consumen mezclas de alcohol y drogas como Fármacos y Marihuana, en forma realmente alarmante, lo que explica el mayor grado de violencia que han asumido muchos hechos delictuosos, este se da en forma particularmente marcada entre los integrantes de pandillas juveniles.

5. ¿Qué funciones desempeñan un psicólogo en la cárcel?

El Psicólogo se encuentra ubicado bajo el Alcaide en el Organigrama, su función consiste en asesorar a este último en la toma de decisiones, pero esta no es su única función, además debe realizar diagnósticos a los internos, por ejemplo ver si estos tienen o no limitaciones en el área cognitiva, para ello utiliza diverso material, pero el que más se usa es el Wais, a partir de lo resultados obtenidos con éste se decide si profundizar o no, otros aspectos que se evalúan son algunos que tienen que ver con la personalidad, algunos rasgos, si existen o no elementos psicopatológicos y posteriormente aspectos más criminológicos.

6. ¿Qué es el CRS? y ¿cómo trabaja?

Los Centros de Reinserción Social (CRS), son unidades operativas especiales a cargo del cumplimiento de las resoluciones de los Tribunales de Justicia y autoridades administrativas, en relación al control de los penados sometidos a medidas alternativas a la reclusión, beneficios intrapenitenciarios, reglamentarios y/o legales.
Las medidas alternativas de reclusión son la remisión condicionada de la pena, reclusión nocturna y la libertad vigilada del adulto.

Para el cumplimiento de sus fines, el CRS cuenta con un equipo multidisciplinario compuesto por Asistentes Sociales, Psicólogos, Antropólogos, Profesores, Técnicos y Administrativos. Estos profesionales trabajan como delegados de libertad vigilada que tienen que hacer una previa evaluación del beneficiario sobre su condición social, familiar, laboral, de salud, psicológico (aplicación de test psicométricos). Dependiendo de los casos, trabajan a nivel tanto familiar como individual, citando o haciendo citas en terreno. Periódicamente deben informar al juez que dio el beneficio para determinar si sigue o no con la medida alternativa de reclusión.

7. ¿Es la cárcel un espacio para rehabilitarse? Fundamente

La misma pregunta se la hicimos al psicólogo de la institución  y este nos contestó “el mejor lugar para un delincuente es la cárcel”, sin embargo a través de nuestro estudio nos dimos cuenta que en la realidad esto es muy distinto, la cárcel en la actualidad, según nuestra visión, deja mucho que desear a la hora de presentarse como un lugar donde los internos puedan llegar a lograr una rehabilitación que les permita posteriormente una correcta reinserción a la sociedad.

El penal de La Serena no cuenta en la actualidad con un programa de rehabilitación, no obstante el psicólogo busca a través de sus limitadas herramientas lograr avances en esta materia, la que muchas veces se ve impedida por la gran cantidad de obstáculos que se le presentan, el más grande de ellos es la sobre población, que genera estragos ya que el psicólogo debe ingeniarse la forma de canalizar los recursos para que estos alcancen a la mayor cantidad de reclusos posibles y aún así son muy pocos los casos en que se logran avances significativos.

Finalmente es importante decir que para muchos de los internos primerizos la cárcel sirve de “escuela” para perfeccionarse en el “arte” de la delincuencia, lo que lógicamente no es un beneficio para la sociedad.              

8. ¿Cuáles son los beneficios a los que puede optar un interno?

Todas las personas que cumplen la mitad de su condena o en algunos delitos cuando cumplen los dos tercios de su condena como por ejemplo en  los delitos de drogas o aquellos delitos más graves como violación con resultado de muerte o  delitos contra menores, tu puedes postular a beneficios como la libertad condicional, esta la da sólo  corte de apelaciones, es ella quien revisa los casos. En caso de ganar el beneficio puedes cumplir el resto de tu condena fuera de la cárcel, con la condición de ir a firmar todos los días domingo entre las 8 y las 12 horas (en la arcaica ley así está escrito) aquí o donde gendarmería estime conveniente. Si la corte no te da la libertad condicional puedes seguir postulando siempre que cumplas los requisitos y uno de esos obviamente es tener muy buena conducta.

En concreto un año antes de ser propuesto para  la condicional el sujeto puede postular a otros beneficios que básicamente es salir el día domingo, luego el fin de semana y después salir toda la semana a trabajar o a estudiar, porque aquí la intención del legislador es que exista un tratamiento de tipo progresivo que de alguna forma prepare al individuo para salir a la calle.

K.- DELINCUENCIA FEMENINA

1.- Realice un análisis de la delincuencia femenina en Chile según Doris Cooper.

La autora manifiesta la existencia de dos tipos de delincuencia femenina la rural y urbana, cada una con sus determinadas características.

En lo que se refiere a la delincuencia femenina urbana, está se caracteriza por cometer delitos de tráficos de droga, y hurtos a supermercados y grandes tiendas(mecheras). Este tipo de delincuencia se encuentra en un proceso de transición, hacia una mayor diferenciación( delitos característicos, mayor organización, normas asociadas, etc); cambios de carácter cuantitativos y cualitativos.

En tiempos anteriores las mujeres tendían a jugar el papel de cómplices y encubridoras; en el último tiempo esto ha cambiado, las mujeres han empezado a independizarse de los varones, cometiendo directamente los actos delictivos, han aumentado los índices de delitos contra la propiedad,  y  se encuentran más organizadas.

En lo que se refiere a hurtos las mujeres actualmente se han integrado al hampa y participan del juego de roles de ladrones tales como asaltantes, ladronas internacionales, lanzas de mano, Cogoteras, etc.  

Las mujeres que se consideran Ladronas-Ladronas se reconocen como tal, pues sus pares asi las identifican,  además poseen una clasificación de status, según el tipo de rol laboral, el grado de “especialización”, el número y tipo de fugas de las cárceles, el respeto y cumplimento de los valores incluidos en el código ético del hampa, etc.

Al igual que el varón ladrón-ladrón, consideran el robo un trabajo y tienen días y horas específicos y áreas delimitadas para trabajar. 

Las ladronas se sienten orgullosas y mantienen un alto auto concepto ya que sostienen que no hacen daño, porque sólo les roban a los ricos y que roban en barrios de clase alta.

A nivel psicosocial las ladronas y ladrones sustentan valores comunes dentro de su contracultura, asociados a una escala rígida, propia del hampa. 

Doris Cooper, en su análisis destaca el hecho de que los ladrones no Trafican Drogas y que consideran esta conducta como corrompida porque “daña la salud de los jóvenes chilenos”. Según sus estudios afirma que en las cárceles las Ladronas y Traficantes no interactúan a nivel de grupos primarios y las que imponen las reglas subculturales dentro de las cárceles son las Ladronas. 

Se ha hipotetizado como causa de la delincuencia femenina, y del tipo de delitos que cometen su rol de madre, pues a esta función se le adscriben las normas de satisfacción de necesidades(abrigo, alimento, etc) y protección de los hijos.; por lo que las mujeres tenderían a verse obligadas a poder hacer pie ante tales requerimientos, llevándolas a delinquir, como una opción o alternativa válida de subsistencia y satisfacción de las necesidades de sus hijos. Lo cual tiende agravarse cuando son madres solteras, o únicas sostenedoras de su hogar. Tienden a cometer estos tipos de delitos, ya que son una forma rápida de conseguir dinero.

En la actualidad la mujer ladrona,  a modo de resumen, participarían activamente en las grandes ciudades urbanas de Chile y del mundo de la delincuencia, integrándose a la estructura social de los ladrones, desempeñando roles laborales contraculturales especializados asociados a una economía contracultural, de la cual sienten orgullosas y consideran un trabajo legítimo para conseguir sustento económico para ellas y sus familias.

2.- ¿Qué es el programa conozca a su hijo?.

Programas destinados a la reinserción y rehabilitación del (la) recluso (a).
El trabajo de rehabilitación y reinserción social, es abarcado por el departamento de Readaptación Social, el que imparte programas de tipo educacional, laboral y psicosocial, y se encuentra a cargo de los beneficios intrapenitenciarios a los que pueden postular los reclusos.
Programa psicosocial: dentro de los programas psicosociales se encuentran, la atención social y psicológica y el programa conozca a su hijo.
Programa “Conozca A Su Hijo”: iniciativa Ministerio de Educación. Aplicación de un programa de trabajo, dirigido a Madres y Padres internos, que brinde actitud de vida basada en el papel formativo hacia sus hijos. En su aplicación práctica, requiere que la formación se efectúe por medio interno, cumpliendo un rol de monitor, el cual tiene una preparación constante, realizada por Profesionales de Gendarmería y del Ministerio de Educación. 
· Los requisitos para participar del Programa "Conozca a su Hijo", son:
Padres con hijos en edad Preescolar (7 años), Buena Conducta, Poseer tiempo mínimo de 2 años.
El programa está destinado a Población Condenada, no limita participación de Procesados.
· Respecto del Interno Monitor:
· Poseer características de Líder Positivo, Contar con 8º Básico, tiempo mínimo de tres años, antes de postular a beneficios, Encontrarse, preferentemente, en calidad de Condenado.
3.- ¿Cuál es el delito más común en las mujeres?. Fundamente.

El delito más  común en las mujeres condenadas es el  tráfico de drogas, básicamente porque éste  les permite  a  las  mujeres  jefas de hogar de estratos bajos, con varios hijos y/o a ancianas pobres que  no tiene la posibilidad de acceder al sistema ocupacional,  recibir ingresos que  le ayuden a subsistir a ella y a su familia. Por otra parte, el comercializar drogas les permite  mantenerse al cuidado del hogar, de la familia, no descuidar de cierta manera a los hijos.

En síntesis el tráfico de  drogas es el delito más común, por concederle a la mujer la posibilidad de obtener recursos económicos que satisfagan las necesidades básicas sin requerir estar fuera de casa y descuidar el hogar.

4.- ¿Cómo viven su sexualidad las mujeres reclusas?.

En la cárcel de La Serena, en la cual hay cerca de 60 reclusas, las gendarmes señalan que no hay vida sexual dentro de las mujeres, que antes existía un programa que se llamaba “Conozca a su Esposo”, el cual fue erradicado por falta de tiempo y espacio para realizarse. Por otra parte, el Ps. Hugo Toro señala que en la cárcel ocurren las mismas cosas que ocurren afuera, con la única diferencia que ocurre entre rejas. Por nuestra parte, cuando conversamos con Gendarmería, en el patio de mujeres, pudimos observar a dos parejas de mujeres que se manifestaban un tipo de cariño que no era ni de amigas ni de madre-hija.

L. VIH POSITIVO

1. ¿qué pasa con el  SIDA actualmente en Chile?

El SIDA corresponde la tercera causa de muerte en Chile desde 1984 hasta la actualidad, siendo infectados 28.000, pero solo recibiendo tratamiento un 17, 8% (4899) de esta población.

 En 1997 se planteó el objetivo común de realizar el Primer Encuentro Nacional de Personas Viviendo con VIH/SIDA, en el que se plantearían diversos aspectos de la problemática de Personas Viviendo con VIH/SIDA, así como también llegar a dicho Encuentro con una propuesta de carta fundamental con principios orientadores que dieran guía a la formación de un movimiento nacional de Personas Viviendo con VIH, líneas de acción, etc., todo esto a ser ratificado en el Encuentro. 
Gracias a esto , a mediados del 2004, con la suscripción de un acuerdo en el Palacio de La Moneda se oficializó cubrir en su totalidad la prevención y el tratamiento de la epidemia que  se llevo a cabo por el fondo global y el Comité País. Este último  está conformado por la Comisión Nacional del Sida del Ministerio de Salud (Conasida), el Vivo Positivo, el Grupo Temático de OnuSida en Chile, la Asamblea de ONG que trabajan en el tema, y la Universidad de Chile. 

Con el aporte de 39 millones de dólares por parte del Fondo Global para la lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria, se firmó el convenio entre ésta entidad mundial y el Comité País con el objetivo de financiar el proyecto “Aceleración y profundización de la respuesta nacional, intersectorial, participativa y descentralizada a la epidemia del VIH/Sida en Chile”, que permitirá cubrir en un 100 por ciento la triterapia que requieren los pacientes afectados con Sida que son atendidos en el sistema público de salud, incorporándose, además, apoyo relativo al autocuidado en la prevención. 

Actualmente existen en la mayoría de las  regiones de Chile, agrupaciones encargadas de difundir los objetivos que plantea Vivo Positivo. En nuestra  región encontramos organizaciones como“Juntos por la vida” (presente en La Serena) y “Pukará” (en Coquimbo).

2.¿Qué funciones puede cumplir un psicólogo que aborda la temática del sida?

El psicólogo se encarga de todas las Personas Viviendo con VIH/SIDA (PVVIH), sus familiares, amigos y todas aquellas personas que conformen su entorno social y afectivo. El Área de Psicología tiene como desafío contener, identificar y fortalecer los recursos individuales de las PVVIH, optimizando las redes sociales en las cuales participan, en función de disminuir el impacto del VIH en sus vidas, desde una perspectiva de promoción de la salud, bienestar psicosocial y desarrollo del proyecto de vida.

Actividades que realiza.
El psicólogo no se preocupa de los factores asociados al modo de contagio. Estos son una variable considerable en el tratamiento, aunque no de gran relevancia, Mas allá, trata con  la prevención y el control a través del diagnóstico por medio criterios clínicos, realizando entrevistas, exámenes mentales o evaluación, e intervención individual y grupal, como ocurre con más frecuencia en las agrupaciones de nuestra región. Para destacar las principales actividades que realiza y  el desarrollo de algunas temáticas consideramos los siguientes puntos:

 -Hacer diagnósticos psicológicos y neuropsicológicos

 - Implementar psicoterapias 

 - Potenciar cambios de comportamiento, la adquisición de nuevos hábitos saludables y mejorar el cumplimiento terapéutico.

- Identificar en los pacientes y sus familiares la necesidad de intervención especializada.

- Dar información, asesoramiento y entrenamiento al paciente, su familia y a las personas que atienden al paciente para superar procesos psíquicos complejos.

·-Facilitar, apoyar y contribuir para que el paciente pueda reorganizarse y continuar afrontando su presente y futuro, potenciando sus propios recursos.

3 ¿Cómo se asocia la discriminación al sida? ¿qué tipos de discriminación se pueden presentar?


En nuestro país, también se enfrentan situaciones de estigma y discriminación, relacionadas con el VIH/SID. Actualmente contamos con un instrumento legal, la Ley 19.779, que respalda las acciones en pro de la eliminación y protección de las personas frente a la discriminación y estigmatización asociada al VIH/SIDA.
La epidemia del SIDA pone en relieve muchos temores humanos básicos e inhibiciones asociadas con la enfermedad. Hoy en día muchas personas creen que la medicina moderna eventualmente será capaz de curar la mayoría de las enfermedades. Pero los males que amenazan la vida siguen siendo un misterio y despiertan cierto tipo de pavor en casi todos nosotros. Las enfermedades que azotaron a las generaciones pasadas, tales como la lepra o la plaga, influenciaron la imaginación humana de esa manera. Mucha gente percibía a la enfermedad y al enfermo como algo repugnante. La persona soportaba la carga de la enfermedad junto con el estigma que se le atribuía. Es el caso del SIDA que se ha sometido al juicio de las sociedad solamente por la falta de oportunidades que tienen las personas para poder conocer y asimilar el tema del virus VIH como un enfermedad de la cual nadie esta libre y es posible además aumentar y mejorar la calidad e integración de los que ya están enfermos, por que la discriminación que sufren ellos esta profundamente arraigada a una falta de educación que hace que se creen mitos y formas ilógicas de contagio y prevención haciendo ambigua la forma en se tome. Es necesario que el tema se toque, se informe y se divulgue, que salga a luz publica y que se asuma como un mal del siglo, que lamentablemente aun no tiene cura, por lo tanto y a partir de esto es de menester que se considere que la integración y la no discriminación y estigmatización  deben ser temas relevantes en las escuelas, que se enseñe que todos tenemos los mismos derechos,  que un enfermo de SIDA no deja de ser persona ni de sentir por tener la sintomatología  de la enfermedad y que contribuiremos tal vez a su alivio al tratarlo como un igual respetando sus derechos. 

Los tipos de discriminación que se distinguen son:

· Discriminación en la asignación de fármacos

Los relatos de pacientes  evidencian la existencia de consideraciones discriminatorias respecto al tipo de personas a las cuales los servicios de salud deciden entregar los medicamentos. Si bien existe un Protocolo de Acceso a fármacos Antirretrovirales del Ministerio de Salud, que establece ciertos criterios clínicos, al no existir cobertura universal de fármacos, los servicios de salud han establecido sus propios mecanismos de selección de los beneficiados/as. Entre los mecanismos que se han implementado se encuentran los “sorteos” y la “proyección de mala adherencia”. La “proyección de mala adherencia” consiste en la evaluación que hace el médico o el equipo de salud sobre la probabilidad de que la persona ingiera de manera correcta el medicamento prescrito y, de este modo, no haga mal uso de los recursos del fisco. Aún cuando este mecanismo contempla algunos criterios objetivos como la asistencia regular a controles médicos o la realización periódica de exámenes, las personas indican que también intervienen elementos de naturaleza más subjetiva, que se vinculan tanto con el ejercicio del comercio sexual, la identidad de género, la orientación sexual del paciente y su estrato social y nivel educacional.

· Discriminación laboral

 El ámbito laboral representa uno de los espacios que presenta mayor vulnerabilidad para las personas viviendo con VIH/SIDA, ya que, al momento de la recolección de información, no existían en Chile las herramientas legales que permitieran impedir o dificultar el despido de las fuentes laborales por motivos vinculados con la condición serológica de las personas. Aún cuando durante los últimos meses del año 2001, el Presidente de la República promulgó la “Ley de Prevención del Virus de Inmunodeficiencia Humana”, no se dispone hasta el momento de los reglamentos necesarios para su aplicación. Por otra parte, a juicio de las agrupaciones de personas viviendo con VIH, este instrumento legal no asegura que se ponga término a la discriminación laboral que les afecta, ya que sólo indica que los empleadores no podrán exigir la realización de exámenes de ELISA para postular a una fuente laboral. 

La discriminación laboral de que son objeto las personas viviendo con VIH/SIDA puede

expresarse, en los despidos arbitrarios al conocerse su estado serológico, en las dificultades para cambiar de fuente laboral por temor a ser sometidos/as a exámenes de salud y en el descubrimiento de la orientación sexual homosexual del trabajador.

· Discriminación familiar

Las personas viviendo con VIH/sida también experimentan situaciones de discriminación en su círculo más cercano: la familia. la mayor parte de las veces el temor al rechazo impide que la familia conozca la situación serológica de la persona afectada.

· Discriminación en instituciones religiosas

La discriminación de que son objeto las personas viviendo con VIH/SIDA también incluye

las acciones realizadas por representantes de instituciones religiosas y que dicen relación

tanto con la condición serológica de las personas como con su orientación sexual.
